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N° 00027-2023-ENSFJMA/DG-SG

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 18 de enero de 2023

VISTOS: el Informe N° 00021-2023-ENSFJMA/DG-DA y anexos; así como el Informe
N° 00021-2023-ENSFJMA/DG-DA-RYE; y demás documentos que se acompañan.

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Académica es el Órgano de Línea encargado de planificar, organizar,
desarrollar, monitorear y evaluar las actividades y servicios académicos que realiza la Escuela
Nacional Superior de Folklore José María Arguedas para la formación de profesionales y
capacitación de sus estudiantes, egresados y público en general;

Que, con Resolución Directoral N° 554-2021/DG-ENSFJMA, se aprueba el Calendario
Académico 2022, para las carreras de Educación Artística y Artista Profesional, Especialidad
Folklore, Menciones Danza y Música, el cual fue modificado con Resolución Directoral N° 090-
2022-ENSFJMA/DG-SG;

Que, mediante Informe N° 00021-2023-ENSFJMA/DG-DA-RYE de fecha 10 de enero
de 2023, el Área de Registro y Evaluación habiéndose cerrado el proceso de matrícula 2022-II,
remite las Nóminas de Matrícula de los ciclos II, IV, VI, VIII y X correspondiente a los
estudiantes matriculados en las carreras de Educación Artística y Artista Profesional,
especialidad Folklore, menciones Danza y música para su aprobación mediante resolución
directoral;

  Que, con documento del Visto, el Director Académico teniendo en cuenta lo informado
por el Área de Registro y Evaluación, solicita la aprobación de las Nóminas de Matrícula de los
estudiantes matriculados en las carreras de Educación Artística y Artista Profesional,
Especialidad Folklore, Menciones Danza y Música, Semestre Académico 2022-II, a fin de emitir
la resolución directoral correspondiente;

               Que, con Informe N° 00035-2023-ENSFJMA/DG, de fecha 17 de enero de 2023, la
Directora General ante lo informado por el Área de Registro y Evaluación y la Dirección
Académica autoriza expedir la Resolución Directoral aprobando las Nóminas de Matrícula de
los estudiantes matriculados en las Carreras de Educación Artística y Artista Profesional en el
Semestre Académico 2022-II;
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   Estando a lo informado y visado por el Director Académico y Secretaria General, y;

   De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 054-2002-ED,
Reglamento General de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas;

   SE RESUELVE:

   Artículo 1º.- APROBAR, en vías de regularización las Nóminas de Matrícula
correspondiente a los ciclos II, IV, VI, VIII y X de las carreras de Educación Artística y Artista
Profesional, especialidad Folklore, mención Danza / Música, Semestre 2022-II, que en Anexo
adjunto, forma parte integrante de la presente Resolución Directoral, según detalle:

Carrera
Profesional Educación Artística Artista Profesional

TOTAL
GENERAL

CICLO DANZA MÚSICA
TOTAL

EDUCACION
ARTISTICA

DANZA MÚSICA
TOTAL

ARTISTA
PROFESIONAL   

II 53 25 78 15 22 37 115

IV 54 15 69 26 10 36 105

VI 38 19 57 26 11 37 94

VIII 30 18 48 22 12 34 82

X 27 18 45 11 8 19 64
Total

Matricula
por ciclo

202 95 297 100 63 163 460

Total
Matricula
Por Curso

41 50 91 17 29 46 137

Totales 243 145 388 117 92 209
597

TOTAL SEMESTRE 2022-II

      Artículo 2º.- ENCARGAR a la Dirección Académica a través del Área de Registro y
Evaluación adoptar las medidas respectivas para el cumplimiento de la presente resolución.

                   Artículo 3º.- DISPONER, que la Secretaria General publique la presente resolución
en el portal institucional, y se notifique a las instancias pertinentes para los fines
correspondientes.

Regístres0e, comuníquese y publíquese.
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